
   
 
 
 

 
 
 

1900.27.06.24.2221 
Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 
 
Doctor 
GENES LARRY VELASCO VELASCO  
Jefe de Oficina Contaduría General de Santiago de Cali 
Distrito Especial de Santiago de Cali 
Avenida 2 Norte #10 - 70 - CAM - Piso 6  
Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co     
Cali, Valle del Cauca 
 
Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1707 
 
Cordial saludo, 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre 
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de Siete millones cincuenta mil pesos 
($7.050.000) m/cte., en contra de los señores:  
 

• DIEGO FERNANDO CORTES REYES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.449.119, en su calidad de Director Técnico de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos – UAESP y Gestor fiscal. 

 

• ALLISON ROJAS CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.145.129, en su calidad de Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, según Contratista en el Contrato de Prestación 

Profesionales Especializados No. 4182.010.26.1.246-2023 

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 4 del Informe denominado “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO - AEF/TA, A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - UAESP, VIGENCIA 2023”, elaborado por la Dirección Técnica ante el 
Sector Recursos Naturales y Aseo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Alba Dolores Córdoba Herrera Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

OFICIO 1900.27.06.24.2221_ EXP. 1707
2 mensajes

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 2 de diciembre de 2024, 16:00
Para: contactenos <contactenos@cali.gov.co>

Doctor
GENES LARRY VELASCO VELASCO

Buenos dia, de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2221

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1707

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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Contactenos <contactenos@cali.gov.co> 4 
Para: Secretaria Comun <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

Notificación de radicado al usuario
Apreciado usuario.

Para la Alcaldía de Cali, liderada por Alejandro Eder Garcés, es grato atender su
solicitud. Agradecemos de antemano su comunicación a través del correo electrónico
contactenos@cali.gov.co y apoyaremos la gestión que usted requiere.

Fecha:  03/12/2024
N° de radicado: 202441730102490562
Cantidad de folios: 3
Organismo responsable: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

Con el número de radicado y el documento de identidad, podrá consultar el estado de
la solicitud a través del enlace Estado de su solicitud.

Asimismo, es importante conocer su percepción frente 
a la atención brindada a través de este medio. Por ello, le solicitamos amablemente el
diligenciamiento de la encuesta de percepción dispuesta en el siguiente enlace:
Encuesta para medir la atención por canal NO presencial.
              

          
 Consulte información oficial en nuestras redes sociales

                                                                      

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Alcaldía de Santiago de Cali.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
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hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

El mar, 3 dic 2024 a las 9:31, Contactenos (<contactenos@cali.gov.co>) escribió:
[El texto citado está oculto]
--

Atentamente,

CONTACTENOS
Atención al Ciudadano -  Contratista
Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana
Alcaldía de Santiago de Cali

Teléfono: (57+2) 896 20 16
Dirección: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte N° 10 - 70.
Cali - Valle 
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido
y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

--

Atentamente,

CONTACTENOS
Atención al Ciudadano -  Contratista
Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana
Alcaldía de Santiago de Cali

Teléfono: (57+2) 896 20 16
Dirección: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte N° 10 - 70.
Cali - Valle 
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido
y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/
autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es e
sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona
Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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1900.27.06.24.2222 
Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 
 

Doctora 
NAZLY JULIETH RUIZ ZÚÑIGA  
Directora Técnica Ante el Sector de Recursos Naturales y Aseo 
Contraloría General de Santiago de Cali 
Avenida 5AN No. 20-08 Piso 7 Edificio Fuente de Versalles 
Correo electrónico:   dtrecnatyaseo@contraloriacali.gov.co  
Cali 
 
 

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1707 
 
Cordial saludo, 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre de 
2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de Siete millones cincuenta mil pesos 
($7.050.000) m/cte., en contra de los señores:  
 

• DIEGO FERNANDO CORTES REYES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.449.119, en su calidad de Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP y Gestor fiscal. 

 

• ALLISON ROJAS CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.145.129, en su calidad de Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, según Contratista en el Contrato de Prestación 

Profesionales Especializados No. 4182.010.26.1.246-2023 

 
Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 4 del Informe denominado “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO - AEF/TA, A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - UAESP, VIGENCIA 2023”, elaborado por la Dirección Técnica ante el Sector 
Recursos Naturales y Aseo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Alba Dolores Córdoba Herrera Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

OFICIO 1900.27.06.24.2222_ EXP. 1707
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 2 de diciembre de 2024, 15:56
Para: "Direccion T. Rec Nat y Aseo" <dtrecnatyaseo@contraloriacali.gov.co>

Doctora
NAZLY JULIETH RUIZ ZÚÑIGA

Buenos dia, de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2222

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1707

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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1900.27.06.24.2224 
Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 
 
 
Señores 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 
Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co  
Bogotá  
 
Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1707 
 
Cordial saludo, 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre 
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de Siete millones cincuenta mil pesos 
($7.050.000) m/cte., en contra de los señores:  
 

● DIEGO FERNANDO CORTES REYES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.449.119, en su calidad de Director Técnico de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos – UAESP y Gestor fiscal. 

 

● ALLISON ROJAS CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.145.129, en su calidad de Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, según Contratista en el Contrato de Prestación 

Profesionales Especializados No. 4182.010.26.1.246-2023 

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 4 del Informe denominado “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO - AEF/TA, A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - UAESP, VIGENCIA 2023”, elaborado por la Dirección Técnica ante el 
Sector Recursos Naturales y Aseo. 
 

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías 
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER) 
NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – 
ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza: 
 

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL 
No. 1000074 Anexo: 0 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
csalazar
Sello



 

 

● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD 
COOPERATIVA  
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 

● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 

 
 Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024, 

según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., el 15 de octubre de 2024, así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 
2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 

 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según 
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de noviembre 
de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025. 

 
 

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre de 
2024.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Alba Dolores Córdoba Herrera Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 



 

     
 

1900.27.06.24.2224 
Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 
 
 
Señores 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 
Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co  
Bogotá  
 
Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1707 
 
Cordial saludo, 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre 
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de Siete millones cincuenta mil pesos 
($7.050.000) m/cte., en contra de los señores:  
 

● DIEGO FERNANDO CORTES REYES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.449.119, en su calidad de Director Técnico de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos – UAESP y Gestor fiscal. 

 

● ALLISON ROJAS CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.145.129, en su calidad de Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, según Contratista en el Contrato de Prestación 

Profesionales Especializados No. 4182.010.26.1.246-2023 

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 4 del Informe denominado “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO - AEF/TA, A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - UAESP, VIGENCIA 2023”, elaborado por la Dirección Técnica ante el 
Sector Recursos Naturales y Aseo. 
 

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías 
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER) 
NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – 
ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza: 
 

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL 
No. 1000074 Anexo: 0 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD 
COOPERATIVA  
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 

● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 

 
 Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024, 

según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., el 15 de octubre de 2024, así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 
2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 

 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según 
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de noviembre 
de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025. 

 
 

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre de 
2024.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Alba Dolores Córdoba Herrera Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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1900.27.06.24.2225 
Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 
 
 
Señores 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA  
Calle 64 Norte No. 5BN - 146 Oficina B2 
Correo electrónico: servicioalcliente.co@chubb.com  
Cali 
 
Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1707 
 
Cordial saludo, 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre 
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de Siete millones cincuenta mil pesos 
($7.050.000) m/cte., en contra de los señores:  
 

● DIEGO FERNANDO CORTES REYES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.449.119, en su calidad de Director Técnico de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos – UAESP y Gestor fiscal. 

 

● ALLISON ROJAS CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.145.129, en su calidad de Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, según Contratista en el Contrato de Prestación 

Profesionales Especializados No. 4182.010.26.1.246-2023 

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 4 del Informe denominado “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO - AEF/TA, A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - UAESP, VIGENCIA 2023”, elaborado por la Dirección Técnica ante el 
Sector Recursos Naturales y Aseo. 
 

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías 
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER) 
NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – 
ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza: 
 

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL 
No. 1000074 Anexo: 0 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 

mailto:servicioalcliente.co@chubb.com
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● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD 
COOPERATIVA  
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 

● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 

 
 Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024, 

según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., el 15 de octubre de 2024, así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 
2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 

 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según 
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de noviembre 
de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025. 

 
 

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre de 
2024.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Alba Dolores Córdoba Herrera Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

OFICIO 1900.27.06.24.2225_ EXP. 1707
3 mensajes

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 2 de diciembre de 2024, 16:04
Para: servicioalcliente.co@chubb.com

Señores
CHUBB SEGUROS COLOMBIA

Buenos dia, de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2225

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1707

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja

2 adjuntos

Proyecto AUTO DE APERTURA - EXP 1707.pdf
746K

CHUBB SEGUROS COLOMBIA - 2225.pdf
334K

Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 2 de diciembre de 2024, 20:01
Responder a: servicioalcliente.co@chubb.com
Para: secretariacomun@contraloriacali.gov.co

🔥 Conversación muy activa: servicioalcliente.co@chubb.com lo ha abierto muchas veces en poco tiempo o
reenviado. Ver las 5 aperturas | desactivar alertas de alta actividad

Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 4 de diciembre de 2024, 15:43
Responder a: servicioalcliente.co@chubb.com
Para: secretariacomun@contraloriacali.gov.co

🔥 Conversación muy activa: servicioalcliente.co@chubb.com lo ha abierto muchas veces en poco tiempo o
reenviado. Ver las 17 aperturas | desactivar alertas de alta actividad

22/12/24, 12:07 p.m. Correo de Alcaldía de Cali - OFICIO 1900.27.06.24.2225_ EXP. 1707

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=c376b717ca&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-5591625128679462011&simpl=msg-f:1817364073451666… 1/1

https://mailsuite.com/en/privacy/opt-out/unsubscribe/b61eccad3af5fb2325e1fc209837a7ec9da2892f/c1674304ee3a81a0094816f72ccef6d5f085f749ce4419d3abad855758e14ab5d11f0870f226cca5e7e3454447f1a4ea7e6b403500c440e828b8ffbe61a3a72d
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=193892fef9a4bcda&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m47ipq8f1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=193892fef9a4bcda&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m47ipq8f1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=193892fef9a4bcda&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_m47ipq880&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=193892fef9a4bcda&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_m47ipq880&safe=1&zw
mailto:servicioalcliente.co@chubb.com
https://mailsuite.com/reauth?url=https://mailsuite.com/es/dashboard/show/3587678655?utm_source%3Dnotification%26utm_medium%3Demail%26utm_campaign%3Dfulltrackinghistory-hot&login_hint=secretariacomun@contraloriacali.gov.co
https://mailsuite.com/es/dashboard/hot-notification/disable?utm_source=notification&utm_medium=email&utm_campaign=turnoff-hot-alerts
mailto:servicioalcliente.co@chubb.com
https://mailsuite.com/reauth?url=https://mailsuite.com/es/dashboard/show/3587678655?utm_source%3Dnotification%26utm_medium%3Demail%26utm_campaign%3Dfulltrackinghistory-hot&login_hint=secretariacomun@contraloriacali.gov.co
https://mailsuite.com/es/dashboard/hot-notification/disable?utm_source=notification&utm_medium=email&utm_campaign=turnoff-hot-alerts


 

     
 

1900.27.06.24.2226 
Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 
 
 

Señores 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Calle 10 No.4-47 - Piso 8 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
Cali 
 
Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1707 
 
Cordial saludo, 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre 
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de Siete millones cincuenta mil pesos 
($7.050.000) m/cte., en contra de los señores:  
 

● DIEGO FERNANDO CORTES REYES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.449.119, en su calidad de Director Técnico de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos – UAESP y Gestor fiscal. 

 

● ALLISON ROJAS CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.145.129, en su calidad de Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, según Contratista en el Contrato de Prestación 

Profesionales Especializados No. 4182.010.26.1.246-2023 

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 4 del Informe denominado “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO - AEF/TA, A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - UAESP, VIGENCIA 2023”, elaborado por la Dirección Técnica ante el 
Sector Recursos Naturales y Aseo. 
 

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías 
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER) 
NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – 
ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza: 
 

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL 
No. 1000074 Anexo: 0 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
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● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD 
COOPERATIVA  
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 

● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 

 
 Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024, 

según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., el 15 de octubre de 2024, así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 
2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 

 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según 
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de noviembre 
de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025. 

 
 

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre de 
2024.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Alba Dolores Córdoba Herrera Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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reenviado. Ver las 74 aperturas | desactivar alertas de alta actividad
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1900.27.06.24.2227 
Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 
 
 

Señores   
MAPFRE   SEGUROS   GENERALES   DE COLOMBIA  
Representante legal  
Carrera 80 No 6-71 Barrio Capri 
Teléfono: Fijo +60 (2) 3182000 - Ext.2500 
Correo electrónico: Mapfre@mapfre,com.co / njudiciales@mapfre.com.co  
Cali 
 
Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1707 
 
Cordial saludo, 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre 
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de Siete millones cincuenta mil pesos 
($7.050.000) m/cte., en contra de los señores:  
 

● DIEGO FERNANDO CORTES REYES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.449.119, en su calidad de Director Técnico de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos – UAESP y Gestor fiscal. 

 

● ALLISON ROJAS CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.145.129, en su calidad de Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, según Contratista en el Contrato de Prestación 

Profesionales Especializados No. 4182.010.26.1.246-2023 

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 4 del Informe denominado “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO - AEF/TA, A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - UAESP, VIGENCIA 2023”, elaborado por la Dirección Técnica ante el 
Sector Recursos Naturales y Aseo. 
 

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías 
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER) 
NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – 
ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza: 
 

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL 
No. 1000074 Anexo: 0 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

about:blank
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
qfgV4uViczgXE6
Sello



 

 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 
● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD 

COOPERATIVA  
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 

● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 

 
 Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024, 

según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., el 15 de octubre de 2024, así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 
2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 

 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según 
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de noviembre 
de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025. 

 
 

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre de 
2024.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Alba Dolores Córdoba Herrera Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

OFICIO 1900.27.06.24.2227_ EXP. 1707
1 mensaje

Secretaria Comun <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 2 de diciembre de 2024, 16:05
Para: njudiciales@mapfre.com.co, mapfre@mapfre.com.co

Señores
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

Buenos dia, de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2227

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1707

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja

2 adjuntos

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA - 2227.pdf
335K

Proyecto AUTO DE APERTURA - EXP 1707.pdf
746K
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1900.27.06.24.2220 
Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 
 
Doctor 
WALTER CAMILO MURCIA LOZANO  
Director Técnico 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP  
Distrito Especial de Santiago de Cali 
Calle 7 # 4-70 
Teléfono: +57 6028854666  
Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co  
Cali 
 

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1707 
 
Cordial saludo, 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre 
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de Siete millones cincuenta mil pesos 
($7.050.000) m/cte., en contra de los señores:  
 

● DIEGO FERNANDO CORTES REYES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.449.119, en su calidad de Director Técnico de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos – UAESP y Gestor fiscal. 

● ALLISON ROJAS CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.145.129, en su calidad de Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, según Contratista en el Contrato de Prestación 

Profesionales Especializados No. 4182.010.26.1.246-2023 

 
Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 4 del Informe denominado “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO - AEF/TA, A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - UAESP, VIGENCIA 2023”, elaborado por la Dirección Técnica ante el 
Sector Recursos Naturales y Aseo. 
 
Por lo tanto, le solicito informar el salario devengado, la última dirección física y correo 
electrónico registrado en la hoja de vida, por el señor: DIEGO FERNANDO CORTES 
REYES, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.449.119, en su calidad de Director 
Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, para la época 
de ocurrencia de los hechos, es decir, año de 2023. 

 
Atentamente, 
 
 
LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Alba Dolores Córdoba Herrera Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

OFICIO 1900.27.06.24.2220_ EXP. 1707
2 mensajes

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 2 de diciembre de 2024, 15:57
Para: contactenos <contactenos@cali.gov.co>

Doctor
WALTER CAMILO MURCIA LOZANO

Buenos dia, de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2220

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1707

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja

WALTER CAMILO MURCIA LOZANO - 2220.pdf
327K

Contactenos <contactenos@cali.gov.co> 4 
Para: Secretaria Comun <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

Notificación de radicado al usuario
Apreciado usuario.

Para la Alcaldía de Cali, liderada por Alejandro Eder Garcés, es grato atender su
solicitud. Agradecemos de antemano su comunicación a través del correo electrónico
contactenos@cali.gov.co y apoyaremos la gestión que usted requiere.

Fecha: 3/12/2024
N° de radicado: 202441730102490452
Cantidad de folios: 3
Organismo responsable: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS
PÚBLICOS

Con el número de radicado y el documento de identidad, podrá consultar el estado de
la solicitud a través del enlace Estado de su solicitud.

Asimismo, es importante conocer su percepción frente 
a la atención brindada a través de este medio. Por ello, le solicitamos amablemente el
diligenciamiento de la encuesta de percepción dispuesta en el siguiente enlace:
Encuesta para medir la atención por canal NO presencial.

              

          
 Consulte información oficial en nuestras redes sociales
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Alcaldía de Santiago de Cali.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

El mar, 3 dic 2024 a las 9:31, Contactenos (<contactenos@cali.gov.co>) escribió:
[El texto citado está oculto]
--

Atentamente,

CONTACTENOS
Atención al Ciudadano -  Contratista
Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana
Alcaldía de Santiago de Cali

Teléfono: (57+2) 896 20 16
Dirección: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte N° 10 - 70.
Cali - Valle 
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido
y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

--

Atentamente,

CONTACTENOS
Atención al Ciudadano -  Contratista
Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana
Alcaldía de Santiago de Cali

Teléfono: (57+2) 896 20 16
Dirección: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte N° 10 - 70.
Cali - Valle 
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido
y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/
autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es e
sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona
Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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1900.27.06.24.2223 
Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 
 
 
Señores 
SBS COMPAÑÍA DE SEGUROS  
CL 36 Norte N° 6 A – 65, oficina 2108 
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
Cali 

 
Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1707 
 
Cordial saludo, 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre 
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de Siete millones cincuenta mil pesos 
($7.050.000) m/cte., en contra de los señores:  
 

● DIEGO FERNANDO CORTES REYES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.449.119, en su calidad de Director Técnico de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos – UAESP y Gestor fiscal. 

 

● ALLISON ROJAS CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.145.129, en su calidad de Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, según Contratista en el Contrato de Prestación 

Profesionales Especializados No. 4182.010.26.1.246-2023 

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 4 del Informe denominado “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO - AEF/TA, A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - UAESP, VIGENCIA 2023”, elaborado por la Dirección Técnica ante el 
Sector Recursos Naturales y Aseo. 
 

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías 
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER) 
NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – 
ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza: 
 

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL 
No. 1000074 Anexo: 0 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 
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● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD 
COOPERATIVA  
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 

● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 

 
 Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024, 

según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., el 15 de octubre de 2024, así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre de 
2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 

 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según 
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así: 

 
 ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

VIGENCIA:  78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de noviembre 
de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025. 

 
 

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.217 del 25 de noviembre de  
2024.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Alba Dolores Córdoba Herrera Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 2 de diciembre de 2024, 16:06
Para: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Señores
SBS COMPAÑÍA DE SEGUROS

Buenos dia, de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2223

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1707

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja

2 adjuntos
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